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ORDEN de 15 de marzo de 197,'} por la que se
inscribe a "Mutua del SegHm~ fM-347J en el Regis
tro Especial de Pn!:,dade,s Asequradnras y se le
autoriza para operar en e¿ segu~'() de incendios con
ámbito limitado a Murcia y su provincia.

Ilmo. Sr,: Visto el escrito de uMutua del Segura" {M-347J, en
solicitud de inscripción en b1 Hegistrc Especial de Entidades
Aseguradoras a que se refiere el articulo 3." de la Ley de 16
de diciembre de 1954. autorización para operar en el seguro de
incendios, com ámbito limitado a Murcia y su provincia, y apro
bación del Reglamento, Estatutos, proposición y póliza, a euyo
fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informe.. de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo V El propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bier; acceder a lo interesado por
la indicada Entidad

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ,El V. L muchos años
t\.:fadrid, 15 de marzo de 1973.-P. D. el Subsecretario, Juan

Rov¡-ra Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de f'olítín Financiera.

ORDEN de 16 de ma.rZQ de 1973 sobre ejecucion
de sentencia del Tribunal Supremo recaida en el
recurso contencioso administrativo ,interpuesto Dor
el Ayuntamiento a.e Cc:ra('ue! (Ciudad RealJ contra
resolución de la Dirección General del Patrimonio
del Estado, de este Miní.<;terio de fecha 19 de ma·
yo de 1971.

!Jmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo interpues
to 1101' el Ayuntamiento de ::aracuel (Ciudad Hea]) , contra re
solución de la Dirección General del Patrimonio del Estado,
de '5te Mini5ter}o. fecha 19 "e ruayo de 11171, la Sala Terce
ra de lo Contencioso-Administ,rativo de] Trihuna1 Supremo. con
fecha 5 de febrero de 1973, ha dietado la sentencia, cuya par
te dispositiva dice aSÍ:

.. Fallamos: Que sin acoger la a1eRación de inadmisibilidad
formulada por el Abogado del Estado y estimando el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Federico Pinilla Peco en nombre V representación del Ayunta
miento de Caracuel, debemos anular y anulames, por no 5.er
conforme a Derecho,el acuerdo de la Dirección General del
Patrimonio del Estado de 19 ie rrayo de 1971 que declaró pro
piedad del Estado la parcela cbjeto del expediente y ordenó
su incautación, registro e inventario; asimismo anulamos todos
los actos que como consecuencia d"" dírhl') acuerdo se hubieran
re¡;¡IL,':,do, reservamos expresamente a la Administración las
accioneto que para la adquisición de la expresada parcela pudie
ran corresponderle ante la Jurisdicción ordina¡·ia. y no hacemos
expresa imposición de las costas causada~ en el presente re
curso.

A!':i por esta nuestra sentencia, (lue se publicará en el "Bo
letín Ondal del Estado" e insertara en la "Coleccíén Legisla·
tiva", lo pronunciamos. mandamos y firmamos, Firmados: Juan
Escobar.-Luis Vacas --Diego f;'spin.~Rubricadüs.'"

De acuerdo Con el anterior fallo el excelenUsimo señQr Mi·
nistro de Hacienda en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 105, apartado A) de :a Le" HeguJadora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. de 27 de diciembre de 1956,
ha t8nido a bien disroner la ejecución de esta sentencia en
sus propios términos

L( que comunico a V. L para su conocimiento y efectos
con-¡guiE'ntes.

Dios guarde a V 1. muchos arlOs.
Madrid, 16 de marzo de 1973.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr Director general del Patrimonio du! Estado.

ORDEN de 17 de me rzo de 1973 DO'" la que se
acuerda la, e;e-::ución en sus uropios términos de
la sentencia dictada en 2fJ de diciembre de 1972
por ql Tribunal Supremo. de Justicia, en el pleito
número 300.4841lfJ71 interpuesto Por los herede.,.o,~

de don Luis Gutiérrez de Cabiedes contra Resolu·
ción del Tribunal Económico-Administrativo Cefl
tral de 6 de mayO de 1971<

Ilmo. Sr.: En el pleito rontencioso-administrativo núme
ro 300.484/1971, interpuesto por los herederos de don Luis Gu
tiérrez de Cabiedes contra ,'iCuerdodel Tribunal Económico
Administrativo Cet1tral de fecha 6 de mayo de 1971, sobre s,us
pensión de la eiecución de liouidadón girada por el concepto
de contrihución territorial rústica, el Trihunal Supremo de Jus
ticia ha dictado. con fecha ?6 de diciembre de 1972, sentencia
cuya parte dispositiva dice es!:

Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admiItis
trativo interpuesto a nombre de los herederos de don Luis Gu
tiérrez de ·Cabiede~, contra ;a resolución del Tribunal Econó~

mico-Administmtivo Central de seis de may') d0 mil novecientos
setenta y uno, recuída en cuestión de espH<.h,l. pronunciamien·
to, relativa a la suspensión de la ejE::cución del ar:to adminis
trativo reclamado; absolviendo a la Adminis1fación, debemcs
declarar y declaramos que la r'eferid,'l resolución recurrida es
conforme a derecho; y por ende, válido y suhsistente, sin ex~

pr{;sa imposición de costas.
No existiendo ninguna de 'as causas de suspensión o inejecu

ción a que se refiere el articulo lOE d-01l texto refundido de la
Ley de 10 contencioso-admini3trativo, este Minitoterio ha tenido
a bien disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios
términos.

Lo digo a V. para fU conocimiento y. efectos con-
siguientes.

Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1973.-P.D. el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazon8<

Ilmo. Sr. DIrector general de'mpuest.os

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Pre,'Hmuestos por. la que se amplia la autoriza
ción número 11 :.>onc€dida al «Bance Zaragozano,
Sociedad Anónim.a», para la apertura de cuentas
re'1tringidas de recauiación de tributos en los es
tablecimientos que se indican

Visto el escrito formulado por el ",Banco Za.ragozano, S. A.",
solicitando autorización para l:impliar el servicio de cuen tas res
tríngidas de recaudación de rributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autoriza
ción número 11, concedida en 2 dE octubre de 1964 a la cita
da Entidad, se considere ampliada a los siguientes estableci~

mientaS:

Demarcación de Hacienda de Córdoba

CÓrdoba.--Sucursal Calle Generalísimo 1, a la que se asig~

na d número de identificación 14-16-01.

Demarcación de Hacienda de Huesca

Sabiñimigo.·-·SucursaL Cane General Franco, 56, a la qUe se
asignu el número de identificación 22-02-06,

Demarcación de Hacienda de Lérida

Lérida-Agencia Urbana número 1. CalIePrincipe de Via
na. 102, a la que se asigna el número de identificación 25-04··05.

Demarcación de Hacienda de Tarragona

Tarragollu.-·Sucursal. Rambla del Generalísimo, 32, a la que
se asigna el número de identificación 43-04-02.

Al propio tiempo se autoriza el traslado de la cuenta res
tringida para la recaudación de tributos que t8f1ia abierta en
la sucursal de Valladolid, en calle Gamazo, 4 y 6, con e: nÚ~

mero de identificación 47-16-01, a calle Miguel Iscar. sin núme
ro, esquina a prolongación de Duque de la Victoria, de la pro
pia capital, con el mismo ~úmero de identificación.

Madrid, 12 de marzo de 1973 -El Director general, José
Ba¡-ea Te¡eiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos {lor la que se amplía la autoriza
ción numero 38 ~o1icedida a la "Caja, de Ahorros
Pro~,incial de La Diputación d Barcelona.. para
la aoertura de cuentas restringidas de recauda
ción de tributos en el establecimiento que se in·
dica.

Visto el escrito formulado por la "Cala de Ahorros Provincial
de la Diputación de Barcelona.. , solicitando autorización para
ampliar el servicio de cuentas restringidas de recaudación de
tributos,

Esla DirecciÓt1 General acuerda disponer que la autoriza
ción número :16, concedida en 13 de octubre de 1964 a la ci
tada Entidad, se cO«1sidere ampliada al siguiente estableci
miento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

San Adrián del Besós.-Oiicina. Calle Bogatell. 27, a la que
se asigna el número de identificación 08-21-91.

Al propio tiempo, :::e autorizan los carnLios de domicilio de
las onciuas que a continuación se expresan. que seguirán ope
rando con los m¡~mos númerosie identificación que tenían en
los anteriores, que también se detallan;


